
Lugar.Y Fecha: 

U A C 1 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 18 DE OCTUBRE DE 2019 00002084/2019 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

INTER TOURS,S.A. DEC.V. 

NITNo. Tel. : Fax: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: Datos Abono a Cuenta Pr 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 213 DIRECCION EJECUTIVA PROGRAMA: CR SAFI : 213 

CANT. 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1.00 SERVICIOS 

DESCRIPCION 

PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE PERSONAS 

VALOR EN LETRAS : SON: CINCUENTA Y SIETE 00/100 DOLARES 

OBJETO PRECIO 
ESPECIFICO UNITARIO TOTAL 

55601 57.00000000 57.00 

TOTAL $57.00 

OBJETO: ,coMPRA DE 3 SEGUROS INTERNACIONALES A NOMBRE DE: LIC. KARLINA RAQUEL CALDERÓN DE MACEDA, ING. MARIA ETHEL HERNÁNDEZ DE 
;AVALO$ E ING. JORGE ALBERTO ECHEGOYEN YANES, QUIENES PARTICIPARÁN EN EL "SEGUNDO PROGRAMA DE GERENCIA AVANZADA PARA 
(NSTITUTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE" DEL 29 DE OCTUBRE AL 01 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

PLAZO: [EL SEGURO DEBERÁ TENER COBERTURA OEL 28 DE OCTUBRE Al 02 OE NOVIEMBRE OE 2019. 

FORMA DE PAGO 8 DIAS HÁBILES DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA 

OBSERVACIONES· 1CONTRA ENTREGA DE LO REQUERIDO Y CON EL VISTO BUENO DE LA DIRECCI 
. CARLOS BENJAMIN OROZCO, SUB DIRECTOR EJECUTIVO). 

Original - Expediente 

PBX: 2225-7300, www.lnsaforp.org.sv 

Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Slemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

VERSIÓN PÚBLICA



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contraltsla ecepla !odas y cada una de las cláusulas detalladas en la presenle Orden de Compra y 
demás documenlos anexos, po< el aeto de suscobir el presente documento Las cláusulas que le son 
aphcab!es depenóefá del bien o seMcios que suministre: Serviet0s de Acc.ones Formahvas o 
Adquisición de Bienes o Servicios d1sMtos de Acciones Formativas. 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos sigu:enles serán 1nlerpreledos de la 
manera que se Indica a cont1nuacl6n a) Sum'nlstro: Es el bien o servicio que propo<cionará la 
contralisla de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y el presenta documento y 
sus anexos, b) Con1ra1ante: El lnslttuto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP, quien eslá sol!c11ando el sum·n1stro del bien o servicio, c) Contraltsta o sum•nislrante 
Es la persona nalural o jurld1ca mencionada en la presente Orden de Compra, qu:en suministrará el 
bien o servicio requerido, d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adm'nistraclón Publica, 
que en el contexto del presenle documento se denominará LACAP. e) Unidad de Adquisiciones y 
Contralaciones Institucional, en adelante UACI. La presente Orden de Compra se su;eta a lodo lo 
eslablecido en Ley de la malaria y demás leyes apllcables vigenles, asl como las obl1gaclones, 
condiciones. pecios y renuncias, mencionadas en el presente documenlo. 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comun acuerdo la presenle Orden de Compra podrá ser mod1f1Cada, ampltada en cualquiera de 
sus pan es ylo prorrogada en su plazo de conlormidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes Si tuaciones a) Por moltvos de caso fortuito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
seflala la cláusula X de este documento, y b) cuando en la ejecución de la Orden de Compra surjan 
nuevas necesidades En los casos mencoonados cuado se trate de bienes o serv1c.os se em.l!ré 
un documento que mod fique la Orden de Compra y formara pane integral de esta En caso de 
acciones formaltvas. las fechas eslablecidas en el Formulario nUll1ero ocho (F.S). que forma parte 
integranle de este documenlo, podrá mod1f1Carse con la presen:acoón del (F12) firmado po< la 
empresa benefoc•ana o nota emit ida po< el contratista y avalada por la empresa benef1c¡ana, al 
menos 1 dia hábil antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e;ecuc16n de la accl6n 
formahva, en la que 1ndocará los motivos o las circunstancias po< las cuales es necesaria dicha 
mod~1caci6n menctonando, las nuevas fechas de ejecución para la preslacl6n de los servicios No 
se podrá reprogramar los eventos en más de 3 ocasiones. a excepción de casos espeetales, 
previamente autorizados por la GFC SI se tratare de camb io de facilitador podré aulonzarse 
unicamente cuando concurran las situaciones sigu'enles. a) Por muene dol fac1hlador, b) Por sa'1da 
del pals. c) Por renuncia dol fac¡l1tador con la empresa contratada por INSAFORP y d ) Por 
cualquier otra s11uacl6n debidamente comprobada Para efectos de proceder a la validación del 
documenlo y mod1f1cación de la conltalación, la carta debe estar formada y sellada por el Gerente o 
Jefe sollci lanle del servicio, expresando su visto bueno y conformidad para el cambio El 
INSAFORP d ispondrá de hasta sesenta d las posteriores contados a partir del slguienle a la 
f1nAltzaclón de las obligaciones objeto del presente documento para formular los reclamos 
correspond ientes 

111 CLAUSULA ESPECIAL 

El contratista se obltga a entregar los bienes suministrados, en buenas cond.ciones y dentro del 
penodo eshpulado en el lugar que designe el INSAFORP. Asimismo, si se pactare en1regas 
parciales, deberá real1Zarlas de eCUB<do a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el 
caso de acciones lormal 1ves a) El contratista se obhga a proyectar y destacar en todo evento, 
capacitación y en general cualqu1e• acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, 
que el INSAFORP es la lnshtuclón promotora de las m'smas, asf como 1ncorpo<ar el logo de 
INSAFORP previa autonzación escota de éste. en lodo medio de difusión escoto y/o electrónico. 
en el que de alguna manera se haga referencia a las acciones denvadas del comphm enlo de la 
presente Orden de Compra En lodo caso, las acciones publicitarias que el contratista ejecute en 
virtud de la presente Orden de Compra. deberán ser previamenle aulor1zadas po< ol INSAFORP 
Queda expresamente proh1bído al con11at1sta utilizar el nomb<e de INSAFORP en cualquier forma, 
para amparar acciones de cua'qu1e< lndole que no correspo<tdan eslnctamente al cumplimiento de 
la presente Orden de Compra, asl como incorporarlo o dofund1r10 en l ar¡etes de presentación o 
folletoria propia del conl/ahsta De tgual manera, se prohibe expresamente al conlrat1sla que b<1nde 
declaraciones o comunicados a nomb<e de INSAFORP. La violación a lo dispuesto anle<iormente 
será tomado en consideración en la evaluación de oferta de fu1uras acciones ad,ud1cables al 
suministranle, b) El INSAFORP no se hace responsable por cualquier acción iniciada por terceros 
contra el contral1sle, po< vlolacl6n a derechos de autor en el desarrollo de la acción formallva 

"Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección do 
Trabajo del Ministerio da Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por pene de(I) (la) conlralislo a 
la normativa que prohibe al trabajo inlanill y de protección de la persona adolesccnlo trabajadora, 
se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art 160 de la LACAP pare 
determin ar ol comelimienlo o no duranle la ejecución del contrato de la conducta l ipif1cada como 
causal de Inhabilitación en el art 158 Romano V hleral b)de la LACAP relativa a la Innovación de 
hechos falsos para oblener la ad¡ud1cación de la contratación. Se enlenderá por comprobado et 
incomphmlenlo a la normahva por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, s1 
durante el trámite de re Inspección se delermina que hubo subsanación por haber cornelldo una 
inlracción, o por el contrario si se rem1t1ere a procedimiento sancronatorio, y en éste último caso 
deberá finalizar el prcoced miento para conocer la reso!ución final • 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagaré el precio de los bienes o servicios prestados o sum n.strados en moneda de 
curso legal, Stempre y cuando estén recibidos a su entera saltsfacc.6n y dentro de las condiciones 
eslab!ecodas en la presente Orden de Compra, previa presenlaci6n de la factura corresportd.enle 
emtt ida en legal forma. con el "Es conforme" del Gerente o jefe de la Unidad so!1C11anle del 
INSAFORP Ad·cionalmenle para las acciones formahvas La contratosla deberá presentar la 
razón de conformidad de la Acc;ón Formaltva emitida por la benef1c1aria al reverso de la l ectura y la 
lista de asistencia debidamente firmada de los participanles en su caso Si fallare alguno de los 
documentos requeridos anleriormenle el pago no se podrá realizar. hasta subsanar dicha S1luaci6n 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cumplimiento de las obligacJones emanadas del presente documento, la 
contratista presentará en el plazo que la UACI sehale, garantía de cumplimiento a favor de 
INSAFORP, po< un monto equiva!ente al d ez po< ciento del precio de las obhgaciones 
eslab!ecidas en esta Orden de Compra En su caso si no se presentare tal garantía en el p!azo 
establecido se tendrá po< caducada la presenle Orden de Compra, so pena de aplicar las 
sanciones correspondientes 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente prohibido a la contrahsla traspasar o ceder a cualquier lilulo, los derechos y 
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontra lar a personas 
naturales o jurídicas para realtzar las obligaciones contractuales, salvo las excepciones 
eslab!ecidas en el presente instrumento y domás documentos conlracluates, siempre que no 
contrarien las disposiciones legalos eslablocldas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de osta disposición dará lugar a la caduc idad de este 
documento, procediéndose, además, a hacer efecliva la garanlla de cumplimiento de las 
obl igaciones. 

VII. MULTA POR MORA 
En caso de mora en el cumplimiento po< parte del sum'nlslranle de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aphcarén las mullas eslablac1das en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP. a las cuales se somete expresamente ol contral!Sla, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normaliva y demás leyes apl!Cables, las que serén impuestas por INSAFORP. a cuya 
competencia se somete a efectos de la imposición 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
La e,ecoción de la presenle Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente 
el INSAFORP, por incumphm'enlo del conlrahsla en los casos siguientes a) Por incumpl.m·en 
alguna de las cond ciones esl1puledas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquie: ""'""' 
se altere el ob;etivo principal de la adqu•sición de los blenes o servicios descrilos al reve<>o de 
este documento, o no se perm la su consecución en los términos pa:tados, c) Por incumpl1m1ento 
po< parte del conltalista en las fechas de entrega, cat·dad, cantidad, de los b:enes a entregar, o 
cuando éste entre en mora al entregarlas Ad1C1onalmente, en caso de acciones formativas. d) Por 
la asistencia del cincuenta po< ciento (50%) o menos de los participantes de la acción formativa. e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo conven:do En estos casos. el INSAFORP 
aplicará las sanciones que correspondan de conformidad e lo que seflata la LACAP y podrá hacer 
efechvas en lodo o en parte la garanlla que ampara a la presente Orden de Compra y dejará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o confhclos que surg1eren durante la e)ecucíón del presenle 
documento, se estará a lo d rspues to en el Tilulo VIII, Capitulo 1 da la LACAP. Para todos los 
efectos junsd1ccionales, las panes se someten e la legislación vigente de la Republica de El 
Salvador cuya aphcación se realizará de conformidad e lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP. Asimismo. señalan como dom:cilto especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos llibunales se someten Cualquier confhclo que surja con tespeclo a la e;ecución de las 
obltgaciones descritas en la presente Orden de Compra será d rimldo en primer lugar po< muluo 
acuerdo conforme a la LACAP, el cual de persisl 11 se someteré al concocim:ento de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conform'dad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP, la contrahsla podrá modificar y/o amp!1ar este documento y/o sotic¡tar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obl1gaciones, ob;elo de la Orden de C<impra en e;ecución, debiendo jusl~1car y 
documentar su solicitud. la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el INSAFORP, si 
proced:ere la aprobación, la conlrat1s1a deberá entregar la amphacl6n de la respectiva garantía. s1 
fuera procedente. 

XI. NOTIFICACIONES 
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra , serán válidas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las d11occ1ones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las panes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: Dirección de 
INSAFORP Parque Industrial Sanie Elena. Final calle Siemons. Edificio INSAFORP, Antiguo 
Cuscatlán, Departamenlo de La Libertad, y la Dirección dol contra tista será la que ésta seMle en 
su oferta Lo anterior no será obstáculo pare quo las partes contratantes puedan notificarse po~ 
cualquier olfo medio que perm11a tener constancia fehaciente de la recepción. 




